RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001093, Ents. N° 927/13 y 1408/13)

“VISTO: el Oficio Nº 2672/II/13 remitido por la Junta Departamental de Río Negro relacionado con la solicitud de anuencia remitida por el Ejecutivo para contratar un préstamo con una institución de intermediación financiera por hasta la suma de $ 10.294.004, amortizable en un plazo de 36 meses;

RESULTANDO: que de las actuaciones remitidas surge que también se solicitó anuencia para realizar una transacción con la Cra. Marta Alvarez por la suma de $ 8:835.657, al contado en un plazo de 30 días, a  los efectos de dar cumplimiento a la Sentencia Nº 847/2010 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se contrata el préstamo de referencia; 

CONSIDERANDO: que a los efectos de lo preceptuado por el Artículo 35 numeral 11 de la Ley 9515, además de la aprobación de la referida transacción por parte del Legislativo Departamental deberá requerirse el respectivo dictamen del Ministerio Fiscal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase  presente lo expresado en el precedente considerando;

2) Comunicar a la Intendencia de Rìo Negro y al Contador Delegado;

3) Oficiar”.

INFORME

1. OBJETO

         La Junta Departamental de Río Negro por Oficio Nº 2672/II/13 de fecha 15/02/13, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, relativo a la contratación de un préstamo por  hasta la suma de $ 10.294.004.

2. RESULTANCIAS DEL TRAMITE

         Por Oficio N° 49 de fecha 8 de febrero de 2013, el Intendente solicitó a la Junta Departamental la anuencia prevista por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, para contratar un préstamo por  hasta la suma de $ 10.294.004, amortizable en un plazo de 36 meses.

         El motivo de la solicitud radica en la necesidad de abonar el gasto de $8.835.657 emergente de la transacción efectuada con la Cra. Marta Alvarez, respecto del cumplimiento de la Sentencia Nº 847/2010 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

         Cabe mencionar que con fecha 20/2/2013, la Intendencia invitó a cotizar a siete Instituciones Financieras con fecha tope 5/3/2013. Se recibieron dos respuestas: La del BBVA con una tasa del 3,25% anual en Unidades Indexadas más una comisión del 0,5%, y la del BROU que cotizó el 11,25% anual en pesos o el 4% anual en Unidades Indexadas.

         La Intendencia de Río Negro aún no ha determinado con qué Institución Financiera contratará el préstamo, a la espera de lo que disponga el Tribunal de Cuentas en el presente informe.   

3. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

3.1- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2° de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente Municipal y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según que el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno y previo informe del Tribunal de Cuentas.

3.2-  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico-financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

4. SITUACION FINANCIERA DE LA COMUNA

         De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2009 a 2011, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO 
	RESULTADO ACUMULADO
	RECAUDACION
	RES. ACUM/REC

	2009
	(85.975)
	554.563
	(15,50 %)

	2010
	(199.426)
	516.438
	(38,62 %)

	2011
	(212.322)
	618.101
	       (34,35%)


5. CONCLUSIONES

         5.1- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, al requerirse el informe previo de este Tribunal.

         5.2- El presente préstamo deberá contar para su aprobación con dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental por exceder el plazo del actual período de  gobierno.

         5.3- No invocándose ni acreditándose ninguna causal legal de excepción, la contratación del préstamo deberá ajustarse a los procedimientos establecidos en el artículo 33 del TOCAF.

         5.4- La situación financiera de la Comuna es la que consta en el presente informe de acuerdo con las Rendiciones de Cuentas y debe ser evaluada en el análisis del repago del préstamo que se gestiona.

         5.5- En la próxima instancia presupuestal deben preverse los créditos necesarios para hacer frente a las obligaciones que correspondan.

         5.6- Una vez suscrito el contrato de préstamo, deberá remitirse copia del mismo a este Tribunal.
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